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Pereira, 02 de junio de 2021

 

Doctora

ÁNGELA OSPINA SOTO
Coordinadora HCBI

Asociación Milagro De Dios

Parque Industrial La Badea Manzana 2 Bodega 4 Dosquebradas

3300260

Pereira, Risaralda. 

No. 24366

Asunto: Respondiendo a: Asunto: Barreras en salud NUEVA EPS . Radicado No.28970 del 18

de Mayo del 2021

Cordial saludo,

La Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social, comprometidos con el cumplimiento de los

lineamientos nacionales y el fortalecimiento de las acciones de gestión y administración de los

Programas Ampliado de Inmunizaciones PAI y Salud Infantil.

Dando respuesta a su solicitud Radicado 28970 Con asunto Barreras en Salud Nueva EPS,

nos permitimos informar que se realizó la validación por parte de la Secretaria de Salud de los

usuarios notificados pendientes por vacunas (total 14), con la verificación en el sistema

nacional de información nominal PAIWEB, se identificaron 2 usuarios que se encuentran

pendientes del esquema de vacunación, la menor Ghiraldy Thalía Chaves Devia RC

1110602733 pendiente esquema de 18 meses y María José Pérez Díaz RC 1142522476

pendiente esquema de 5 ańos. Los demás nińos se encuentran al día con el esquema de

vacunación regular de acuerdo a la edad.

Como parte de la intervención por parte de esta secretaria se realizó el contacto telefónico con

la acudiente de la menor Ghiraldy Thalía Chaves Devia, quien refiere que la nińa se encuentra

al día en las vacunas y envía evidencia del carné, aplicación de vacunas de los 18 meses, la

cual no se encuentra cargada la informaicon en PAIWEB (24/09/2019 en la ciudad de Ibagué).

Se adjunta evidencia de carné.
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También se realizó la contacto telefónico con la acudiente de la menor María José Pérez Díaz,

quien refiere que la nińa la vacunaron en diciembre 2020 (le aplicaron esquema atrasado de

los 18 meses) y le dieron cita para diciembre del 2021. Se orienta que debe acudir a la IPS

para la aplicación de la vacuna de los 5 ańos en el tiempo indicado, ya que entre refuerzo de

vacunas deben pasar 1 ańo. Se adjunta copia de carné de vacunación generado de PAIWEB.

Y en relación con la asignación de citas de crecimiento y desarrollo, al realizar el mismo

ejercicio de validación a partir de la información suministrada por la Nueva EPS, encontrando

que la gestión de cada uno de los casos fue realizada por la entidad y se envió respuesta

donde también se relacionan los menores que no son afiliados a esta, los cuales serán

reportados a la correspondiente EAPB de nuestra parte.

Quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera.

 Atentamente,

 

ANA YOLIMA SANCHEZ GUTIERREZ
Secretario (a) de Salud y Seguridad Social

ANGELA MARIA RUBIO MEJIA
Director (a) Operativo (a) en Salud Pública

Reviso : LUIS ALFREDO GARCIA RODRIGUEZ-Contratista  

Reviso : JULIANA FRANCO SOTO-Contratista  

 

Con Copia: - Seńora Evelyn Grisales Martínez, Coordinadora Hcbi, Asociación Milagro De Dios, Parque

Industrial La Badea Manzana 2 Bodega 4 Dosquebradas, Pereira

Proyectó y Elaboró: Luisa Carolina Trejos Martinez

Anexos: Ghiraldy Thalía Chaves Devia copia carné.pdf, Maria Jose Perez Diaz CarneVacunacionPAIWEB.pdf, 

Usuarios con barreras para la Vacunación. Rad NEPS 1580056.pdf, Usuarios con barreras para la cyd NEPS.pdf
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